
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación de la Escuela Profesional 
de «Odontología y Estomatología* dependiente de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia.

Segundo.—Autorizar a la Dirección General de Universidades 
para dictar cuantas resoluciones sean precisas pora el desarro
llo de la presente Orden, asi como para la aprobación del co
rrespondiente Reglamento de la Escuela.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V.I.
Madrid, 12 de Junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19751 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación cul
tural privada la constituida en Barcelona con la 
denominación «Centre D'Estudis D'Historia Con- 
temporania» (Biblioteca Figueras).

Ilmo. Sr.: Visto el mentado expediente, y
Resultando que por don José María Figueras Bassols, y 

por conducto de la Delegación Provincial de este Ministerio de 
Barcelona, se ha solicitado el reconocimiento, clasificación e 
inscripción, como Fundación cultural privada, de la por él 
instituida en Barcelona, mediante escritura pública de fecha 
22 de diciembre de 1977, autorizada por el Notario don José 
María Puig Salellas, en la que se contienen la Carta fundacio
nal y los Estatutos de la Fundación;

Resultando que la precitada Institución ha sido domici
liada en la calle de Numancia, número 101, de Barcelona, te
niendo como fines, conforme al artículo 5.° de sus Estatutos: 
«Formar y mantener una biblioteca, hemeroteca y archivo es
pecializado en la historia de los territorios catalanes durante 
los siglos XIX, y XX y cuanto se relacione con ella, principal
mente en España y Europa, fomentar la investigación sobre 
estas materias; cuidar de la publicación de los trabajos patro
cinados por la Fundación, y demás actividades complementarias 
de los objetivos expresados»;

Resultando que, para el cumplimiento de sus fines, el fún- 
dador ha dotado a la Institución con los siguientes bienes: 
al, con 6.000.000 de pesetas, que a nombre de la misma han 
sido depositados en el Banco Central; b), con una biblioteca 
compuesta de 15.450 libros y folletos, una hemeroteca y uh 
archivo integrados con el detalle que se especifica en el apar
tado I de la parte expositiva o Carta fundacional de la an
tedicha escritura pública,- c), con la cesión gratuita que le 
hace a la Fundación del local entresuelo de la casa número 101, 
para establecimiento de su sede e instalaciones y con la pro
mesa reiterada que el mismo hace de cubrir' los gastos del 
presupuesto ordinario, oon la cantidad necesaria, si no fueren 
suficientes las rentas del, capital inicial;

Resultando que a la escritura pública de referencia se han 
acompañado además: Un escrito del fundador de 10 de marzo 
del año en curso, en e1 que, contestando a requerimiento de la 
Delegación Provincial del Ministerio, aclara lo anteriormente 
expuesto sobre domicilio de la Fundación y presupuesto; cer
tificado del Banco Central, acreditativo de la existencia de 
los 6.000.000 de pesetas a nombre de la Fundación; el cofres-' 
pondientp ejemplar de presupuesto ordinario para este año de 
1978; un programa de actuación para este primer ejercicio, y 
su estudio económico acreditativo de su viabilidad;

Vistos la Ley General de Educación-, el vigente Reglamento 
de las Fundaciones Culturales Privadas de 2i de julio de 1072 
y demás disposiciones de concordante aplicación;

Considerando que, al dictado de lo prevenido en él articulo 
103, 4, del Reglamento de las Fundaciones Culturales, es de la 
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia el reconocer, 
clasificar y disponer la inscripción de las Fundaciones de este 
carácter, cuya tutela le ha sido atribuida por el artículo 137 
de la Ley General de Educación;

Considerando que la Carta fundacional y los Estatutos de la 
Fundación contenidos en la escritura pública de 22 de diciembre 
de 1977, autorizada por el Notario de Barcelona don José María 
Puig Salellas. reúnen los requisitos exigidos por el artículo l.° 
del citado Reglamento de 21 de julio de 1072 y las especifica
ciones determinadas en los 6.° y 7.° de su texto; habiendo que
dado atribuido su patronato al propio fundador;

Considerando que el domicilie de la Fundación ha quedado 
debidamente establecido y justificado su titulo, reseñado su 
patrimonio inicial, que en su parte mueble quedará debidamen
te inventariado y en su efectivo metálico debidamente deposi
tado en establecimiento bancario, como determina el artículo 26 
del Reglamento;

Considerando que igualmente se han cumplido las previsiones 
de los artículos 22 y 84 del repetidamente citado Reglamento, 
por cuanto se han acompañado en forma debida los respectivos 
presupuestos ordinarios de Ingresos y gastos, el programa de 
actividades, con su estudio económico, todos ellos referidos al 
primer ejercicio económico;

Considerando que, a mayor abundamiento, el objeto que per
sigue la Fundación es de indudable interés público, dado que ha 
de contribuir al mejor conocimiento de la historia de los te
rritorios catalanes durante los siglos XIX y XX en cuanto se 
relacionan con ella, principalmente en España y Europa,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales Privadas y En
tidades Análogas y previo el informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—¡Reconocer, clasificar e inscribir, como Fundación 
cultural privada, la que ha sido instituida en Barcelona por 
don José María Figueras Bassols, mediante escritura pública 
de fecha 22 de diciembre de 1077, autorizada por el Notario 
de aquella capital don José María Puig Salellas, denominada 
«Centre D’Estudis D’Historia Contemporania» (Biblioteca Fi
gueras) .

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al pro
pio fundador, que se reserva el ejercer de por vida su Pa
tronato.

Tercero.—Aprobar el presupuesto dé ingresos y gastos que 
presenta para el primer ejercicio de su funcionamiento, asi 
como el programa de actuación y estudio económico redacta
dos para igual período de tiempo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19752 ORDEN de 23 de junio de 1978 por la que se 
autoriza la utilización de libros de texto y material 
didáctico en Centros docentes de Educación Gene
ral Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar o General Básica de 
los libros y material didáctico que se relacionan en el anexo 
de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I,
Madrid, 23 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, titulo, 

materia y curso

1. Guías didácticas del profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado 1°)

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa. Guia del Profesor». Formación religiosa. l.°

«Anaya» Manuel Bello, equipo-Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa. Guía del Profesor». Formación religiosa. 2.°

«Anaya» Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa. Guía del Profesor». Formación religiosa. 4.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación 
Religiosa. Gula del Profesor». Formación religiosa. 5.°

«Teide». Federico fíassó. «Libro de mi fe 3. Gula del Edu
cador». Formación religiosa. 3.°

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de
1974, apartado 2,°1

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fo. «Formación 
Religiosa». Formación religiosa. l.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa». Formación religiosa. 2.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación Re
ligiosa». Formación religiosa. 4.°

«Anaya». Manuel Bello, equipo Cultura y Fe. «Formación 
Religiosa». Formación religiosa 5.°

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Educación Reli
giosa». Formación religiosa. 7.°

«Bruño». Tomás de la Fuente Izquierdo y otros. «Jesús vive 
entre nosotros I». Formación religiosa 6.°

•Bruño». Ismael Zapater Zapater. «Ciencias Sociales 8.° Edu
cación General Básica». Social. 8.°

«Luis Vives». Angel Alvarez Alfaro y otros. «Jesús mi ami
go». Formación religiosa. l.°

«Luis Vives». Angel Alvarez Alfaro y otros. «Caminamos oon 
Jesús». Formación religiosa. 2.a



«Luis Vives». Angel Alvwez Alíaro y otros. «Jesús mi sal
vador». Formación religiosa. 3.°

«Luis Vives». Angel Alvarez Alfaro y otros. «Jesús nú maes
tro». Formación religiosa. 5.°

«Mangold». Departamento Pedagógico Editorial. «Famtasy 6». 
Lengua extranjera. Inglés. 6.°

«P.P.C.» Equipo Pedagógico P.P.C. «Ceíequesis básica 3.º». 
Formación religiosa. 3.°

«P.P.C.» Equipo Pedagógico P.P.C. «Tiempo de creer 1». 
Formación religiosa. 6.°

«S. M.». Equipo Editorial S. M. «Libro de trabajo para el área 
de Formación Religiosa». Formación religiosa. l.°

«S.M.» Equipo Editorial S.M. «Libro de trabajo para el área 
de Formación Religiosa». Formación religiosa. 2.°

«S. M.». Equipo de didáctica de S. M. «Religión 6.° E.G.B.». 
Formación religiosa. 6.°

«S. M.». Equipo de didáctioa de S. M. «Religión 7.° E.G.B.». 
Formación religiosa. 7.°

«S.M.» Equipo de didáctica de S.M. «Religión 8.° E.G.B.». 
Formación religiosa. 8.°

«Teide». Federico Bassó. «El libro de mi fe». Formación re
ligiosa. 3.°

«Teide». Federico Bassó. «La meva fe». Catalán. Formación 
religiosa. 3.°

«Teide». E. Moreu y otra. «Francés 6.º E.G.B.». Lengua 
extranjera. Francés. 6.º

«Teide». E. Moreu y otra. «Francés 7.° E.G.B.». Lengua ex
tranjera. Francés. 7.º

«Teide». E. Moreu y otra. «Francés 8.° E.G.B.». Lengua ex
tranjera. Francés. 8.°

«Teide». Antonio de Diego y otros. «Lenguaje 7.º». Lengua
je. 7.°

«Teide». Héctor Salas y otros. «Descubrimos la Naturaleza 
II». Ciencias de la Naturaleza. 7.®

«Vicens Vives». J. Alcina y otro. «Lengua española viva 8». 
Lenguaje. 8.°

«Vicens Vives». J. Alcina y otros. «Lengua española viva 7». 
Lenguaje. 7.°

19753 ORDEN de 21 de julio de 1978 por la que se dictan 
instrucciones para proveer interinamente durante 
el curso escolar 1978-79 las plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Bá
sica.

Ilmos. Sres.: Por Orden de 4 de agosto de 1977 se dictaron 
instrucciones para proveer interinamente durante el curso esco
las 1977-78 las plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica.

Continuando las razones que aconsejaron su promulgación, 
procede dictar nueva disposición que recogiendo fundamental
mente los criterios establecidos, se adapte a las convocatorias 
y situaciones producidas en el referido Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica, durante el presente curso escolar 
1977-78.

En su virtud, al amparo de lo establecido en la disposición 
final primera de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de Edu
cación, y previo informe de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Durante el curso 1978-78 la provisión con carácter 
interino de las unidades escolares cuyo desempeño corresponda 
al Cuerpo de Profesores de Educación General Básica y que 
no estén servidas por funcionarios de carrera, se efectuará con
forme al procedimiento establecido en la presente Orden.

Segundo. Tendrán sucesiva preferencia en la adjudicación 
de vacantes los Profesores en quienes concurran las circunstan
cias figuradas en los siguientes apartados:

a) Que deban acceder directamente al Cuerpo de Profesores 
de Educación General Básica por proceder de la octava pro
moción. del Plan 1967 y de la cuarta promoción del plan expe
rimental (Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de 
enero de 1978, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 
14 de febrero de 1978). A cada una de estas promociones de 
Profesores, se les ofrecerá sucesivamente, y según el número de 
orden obtenido en la respectiva promoción, todas las plazas 
no previstas con profesorado de carrera, sirviendo en régimen 
de interinidad la que elijan hasta que sean confirmados en sus 
destinos como propietarios provisionales, una vez hayan obte
nido la condición de funcionarios de carrera.

b) Que hayan superado las pruebas para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, convocadas 
por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 21 de fe
brero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero). 
Estos Profesores podrán optar, según el número que hubieran 
obtenido entre todas las plazas vacantes no provistas confor
me al apartado a), sirviendo el destino que eligieran con el 
carácter de interinos hasta que sean confirmados en el mismo 
como propietarios provisionales, una vez obtenida la condición 
de funcionarios do carrera.

c) Que durante el curso 1977-78 tuvieran nombramiento de 
Profesor interino en el Cuerpo de Profesores de Educación Ge

neral Básica o contrato por insuficiencia de plantilla, con asi
milación a dicho Cuerpo.

A estos efectos, las Delegaciones Provinciales confeccionarán 
y aprobarán lista única en la que serán incluidos los Profesores 
afectados sin distinción de sexo, ordenándose según los ser- 
vicios prestados como interino o contratado en régimen admi
nistrativo en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica, y resolviéndose los casos de igualdad a favor del de 
mayor edad. Estos Profesores podrán elegir destino entre todas 
las plazas vacantes no provistas conforme a los apartados a) y 
b), teniéndose en cuenta el sexo solamente en la provisión de 
las unidades escolares de párvulos. Los Profesores compren
didos en estas relaciones, una vez agotadas las vacantes de las 
repectivas provincias, tendrán preferencia para proveer las va
cantes existentes en localidades de otras provincias con arreglo 
al procedimiento que por el Ministerio se determine.

d) Que durante el curso 1977-78 hubiesen sido titulares de 
contrato para sustituciones, con asimilación al Cuerpo de Pro
fesores de Educación General Básica.

Las Delegaciones Provinciales confeccionarán y aprobarán la 
correspondiente lista, que se ordenará según los criterios ex
presados en el apartado anterior. Los Profesores comprendidos 
en esta relación tendrán preferencia para ser contratados en las 
sustituciones que deban proveerse durante el curso 1978-78, así 
como para desempeñar las vacantes que puedan existir una vez 
hayan obtenido destino los Profesores comprendidos en los apar
tados a), b) y c).

Tercero. Las vacantes no cubiertas conforme al número dos 
de esta Orden se proveerán con aquellos Profesores de Educa
ción General Básica que lo hayan solicitado o lo soliciten, si 
a ello hubiera lugar, conforme lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 21 de enero de 1952 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de febrero) , limitándose a cinco, para 
los aspirantes que quieran concretar localidades en su instan
cia, las que nominalmente podrá consignar conforme al número 
quinto de la Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de julio de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Directores generales de Educación Básica y de 
Personal y Delegados provinciales del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

19754 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el acuerdo entre la repre
sentación de la Compañía «Auxiliar de Comercio 
y Navegación, S. A.» (AUCONA), y de los traba
jadores de la misma sobre revisión salarial.

Visto el expediente relativo al acuerdo de 25 de abril de 
1978 entre la representación de la Compañía «Auxiliar de Co
mercio y Navegación, S. A.» (AUCONA), y de los trabajadores 
al servicio de la misma sobre revisión salarial.

Resultando que con fecha 8 de mayo de 1978 tuvo entrada 
en este Ministerio el expediente relativo al acuerdo entre la 
representación de la Empresa y de sus trabajadores, de fecha 
25 de abril del mismo año, para la aplicación de la revisión 
salarial, previsto en el Convenio Colectivo interprovincial ho
mologado el 12 de enero de 1977 y vigente desde 1 de enero 
de 1977 hasta el 31 de diciembre de 1978.

Resultando que en cumplimiento de lo previsto en el Real 
Decreto 3287/1977. de 19 de diciembre, fue sometido el presente 
acuerdo a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, la cual prestó su conformidal a la homologación 
del mismo.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
homologar lo acordado por las partes en relación con la revi
sión salarial, asi como, en su caso, disponer su inscripción en 
el Registro de la misma y publicación a tenor del articulo 14 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 12 de la Orden de 21 
de enero de 1974.

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la 
fase de negociación como de la de suscripción del acuerdo, 
capacidad representativa legal suficiente, habiéndosela recono
cido asi mutuamente.

Considerando que el acuerdo objeto de estas actuaciones se 
ajusta a los criterios salariales contenidos en el Real Decreto- 
ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre política salarial y em
pleo, tanto por lo que respecta al incremento de la masa sala
rial bruta para 1978, comparada con la de 1977, como al reparto 
lineal efectuado entre todos los trabajadores y al incremento 
de las obligaciones que comporta en cuanto a Seguridad Social.


